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Conforme a la Orden ministerial de 15 de marzo de 1949, se 
celebrarán también exámenes libres para ingreso y curso de 
Radiotelegrafistas de segunda clase en Barcelona y Santa Cruz 
de Tenerife, a solicitud de los interesados. En tal caso, las ins
tancias, acompañadas de la documentación exigida y dirigidas 
al ilustrisimo señor Director general de Correos y Telecomuni
cación, se cursarán a las oficinas del Centro Provincial de Te
légrafos de dichas localidades, durahte el mes de mayo, y los 
exámenes se celebrarán en el mes de julio.

A los ejercicios para ingreso en las enseñanzas de Radiote
legrafistas de segunda clase podrán concurrir los españoles que 
hayan cumplido dieciséis años en la fecha de terminación del 
plazo de matrícula, que no tengan defecto físico que les inhabi
lite para el ejercicio profesional, acrediten buena conducto y 
que estén en posesión de alguno de los títulos de Bachiller en 
cualquiera de sus grados y modalidades, maestro de Primera 
Enseñanza o Perito mercantil.

Los aspirantes satisfarán en metálico, aparte de los dere
chos reglamentarlos de examen, la cantidad de quince pesetas 
por la tarjeta escolar, que ha de servirles como documento de 
identidad.

Se exceptúan ios que ya estén en posesión de dicho docu
mento con fecha de expedición inferior a cinéo años.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de marzo de 1965.—El Director general, Manuel González,

limo. Sr. Director general de la Escuela de Telecomunicación.

CORRECCION de errores de la Resolución del Ins
tituto de Estudios de Administración Local por la 
que se convoca oposición de acceso a los cursos de 
habilitación de Secretarios do segunda categoria 
de Administración Local.

Advertidos errores en el texto de la citada Resolución, pu
blicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 55, de 5 de 
marzo de 1965, páginas 3409 a 3416, se transcriben a continua
ción las rectificaciones oportunas:

En la norma segunda, línea tercera, donde dice: «Director 
general de Administración o el Director del», debe decir: «Di
rector general de Administración Local o el Director del».

Norma 17, línea cinco, donde dice: «ser convocado por el 
turno único.», debe decir: «ser convocado en el turno único,».

Norma 19, párrafo tercero, penúltima linea, donde dice: «en 
el momento que», debe decir: «en el momento en que»,

A continuación de la línea «Cuestionario de la segunda parte 
del primer ejercicio», debe figurar otra línea que diga: «Arit
mética mercantil y Contabilidad general».

Tema 15 donde dice: «Vencimiento medio y común.—», debe 
decir: «Vencimiento medio o común.—»,

Tema 2 de Derecho político y administrativo, donde dice: 
«Los grupos esenciales:», debe decir: «Los grupos sociales:».

Tema 1 de Otras ramas del Derecho, donde dice: «El Dere
cho civil: sus conceptos.—», debe decir: «El Derecho civil: su 
concepto.—»

Tema 11 de Economía y Hacienda, donde dice: «Funciona
miento y formación», debe decir: «Funcionamiento del mercado 
y formación».

Tema 17, donde dice: «El producto de la redistribucipon de la 
renta», debe decir: «El problema de la redistribución de la 
renta».

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se 
anuncian vacantes de Ayudante de Obras Públi
cas en los puertos de San Esteban de Pravia, Ta
rragona y Villagarcía de Arosa

Se anuncian vacantes de Ayudante o Sobrestante de Obras 
Públicas en los puertos que se indican, para que los funcio
narios de dichos Cuerpos, con derecho a ello, puedan solicitar
las, por conducto reglamentarlo, dentro del plazo de quince 
días, contados desde el siguiente al de su inserción en el «Bole
tín Oficial del Estado», alegando los méritos, servicios y cir
cunstancias que justifique su pretensión; siendo de rigurosa 
observancia lo dispuesto en la Orden de 3 de diciembre de 
1953 («Boletín Oficial del Estado» del 9).

Padrá aspirar a estas vacantes el personal de los mencio
nados Cuerpos, en cualquiera de sus situaciones, y el que se 
encuentre en expectativa de ingreso en el de Ayudantes

Las referidas vacantes son:

PERSON.tt FACULTATIVO

Cuerpos de Ayudantes y de Sobrestantes de Obras Publicas
Dirección Facultativa de la Junta de Obras y Servicios del 

Puerto de San Esteban de Pravia.
Dirección Facultativa de la Junta de Otaras y Servicios del 

Puerto de Tarragona.
Dirección Facultativa de la Comisión Administrativa del 

Puerto de Villagarcía de Arosa
Madrid. 1 de abril de 1965,—El Subsecretario. Vicente Mortes.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la Que^ se 
anuncian vacantes de Ayudante de Obras Públicas 
en los grupos de puertos que se citan.

Se anuncian las vacantes que interesa cubrir en los Servicios 
de este Ministerio que a continuación se citan, para que los 
funcionarios con derecho a ello puedan solicitarlas, por con
ducto reglamentario, dentro del plazo de quince días, conta
dos desde el siguiente al de su inserción en el «Boletín Oficial 
del Estado», alegando los méritos, servicios y circunstancias 
que justifiquen su pretensión; siendo de rigurosa observancia 
lo dispuesto en la Orden de 3 de diciembre de 1953 («Boletín 
Oficial del Estado» del 9).

Las referidas vacantes son:
Personal facultativo

Cuerpos de Ayudantes y de Sobrestantes de Obras Públicas
Grupo de Puertos de Murcia.
Grupo de Puertos de Valencia.
Grupo de Puertos de Pontevedra.

.Madrid, 1 de abril de 1965.—El Subsecretario, Vicente Mortes.

RESOLUCION del Centro de Estudios y Experi
mentación de Obras Públicas por la que se anuncia 
concurso-oposición libre para la provisión de una 
plaza de Botones para el Laboratorio del Trans
porte y Mecánica del Suelo de dicho Centro.

Obtenida ia conformidad de la Comisión Superior de Per
sonal y de la Liquidadora de Organismos de la Presidencia del 
Gobierno y de acuerdo con lo dispuesto en el número 1 del 
articulo 82 de la Ley de 26 de diciembre de 1958 sobre Régimen 
Jurídico de las Entidades Estatales Autónomas y con cuanto 
dispone el articulo 1.“ del Decreto 145/1964, y en cumplimiento 
del Decreto de 10 de mayo de 1957 y aclaratorios sobre Régimen 
General de Oposiciones y Concursos de los Funcionarlos Públicos, 
se convoca concurso-oposición libre para cubrir una plaza de 
Botones, de dieciocho a veinte años de edad, para el Labora
torio del Ti'ansporte y Mecánica del Suelo, con el haber anual 
de 11.220 pesetas, más dos pagas extraordinarias en los meses 
de julio y diciembre y una remuneración anual, que podrá llegar 
a 3.000 pesetas.

El concurso-oposición libre se regirá por las siguientes normas;
Primera.—^Para tomar parte en el concurso se requiere;

a) Ser español, de sexo masculino, de dieciocho a veinte 
años de edad.

b) No tener antecedentes penales.
c) Acreditar buena conducta.
d) No tener defecto físico, mental o enfermedad que le 

incapacite para el ejercicio de su cargo.
e) Los solicitantes deberán expresar en su instancia que de

berán comprometerse en su momento a jurar acatamiento a 
los principios fundamentales del Movimiento Nacional y demás 
Leyes fundamentales del Reino.

Segunda.—Los que deseen tomar parte en el concurso-opo
sición Ubre presentarán su solicitud en el Laboratorio del Trans
porte y Mecánica del Suelo (Alfonso XII, 3, Madrid) dentro 
del plazo de treinta dias, a partir de la publicación de este anun
cio. Toda solicitud vendrá acompañada del recibo de haber abo
nado en la Habilitación del Centro de Estudios y Experimenta
ción de Obras Públicas (Alfonso xn, 3, Madrid) la cantidad de 
200 pesetas en concepto de derechos de examen; también po
drán ser presentadas las instancias y abonados los derechos de 
examen en las Oficinas de Correos en la forma establecida en 
el artículo 66 de la Ley de Pi-ocedlmiento Administrativo. Igual
mente se indicará el domicilio del solicitante, manifestando a 
su vez expresa y detenidamente que reúne todas y cada una 
de las condiciones exigidas para concurrir al concurso-examen.

Tercera.—Transcurrido el plazo de presentación de instan
cias, se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» relación de 
los concursantes admitidos. A los concursantes excluidos asiste 
el derecho de poder recurrir, conforme al artículo tercero del 
Decreto de 10 de mayo de 1957.

Cuarta.—En el «Boletín Oficial del Estado» en que se pu
blique la relación antedicha y al menos con quince días de an


